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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Código 190013103001 

 

Auto Interlocutorio N° 139 

Cuatro (4) de marzo del dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Acción de Tutela (2ª Instancia) 

Accionante: José Reinaldo Espinosa Piamba 

Accionadas: Asmet Salud EPS, AFP Porvenir, Sura ARL y Efagram SAS  

 

  Rad.: 198074089001-202100008-01 

 

 
 PRIMERO: ADMÍTASE la impugnación oportunamente interpuesta por el 

apoderado judicial del accionante José Reinaldo Espinosa Piamba, contra el fallo 

proferido por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Timbío (C), el veinticuatro 

de febrero del 2021, dentro de la referenciada acción de tutela. 

 

 SEGUNDO: PÓNGASE en conocimiento de las partes esta decisión.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

JAMES HERNANDO CORREA CLAVIJO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO POPAYAN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0df29482ddc5acaf21a5ed2856e5397e7918e6e9b929b0346c2e30ed6524e
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


